
Ambato, 27 de Julio de 2012 26 ( $ 

Señora Doctora 31 nó 

Alexandra Espín R. Zo 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

Ambato 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a Usted que mediante Escritura Pública otorgada en la 

Notaria Quinta del Cantón Ambato, el día 18 de Julio de 2012, en la Compañía de mi 

representación, Mercantil Torresco Cia. Ltda. con RUC No. 1890148510001, se ha 

realizado la siguiente transferencia de participaciones, las mismas que se hallan inscritas en 

el libro de socios y participaciones de la referida compañía. 

CEDENTE CESIONARIO V.NOMINAL No. Participaciones V.TOTAL 

Luis Fernando Torres Torres Diego Patricio Parra Pérez 400 - 70 700 / 

C.l. 1801607480 €.l. 1803317427 
NACIONALIDAD ECUATORIANA NACIONALIDAD ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSION: NACIONAL TIPO DE INVERSION: NACIONAL _— 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista actualizada de los 

socios. 

Adjunto la escritura de Cesión de Participaciones, debidamente marginada en la Notaría 

correspondiente e inscrita en el Registro Mercantil de Ambato, así como las copias de las 

cédulas de ciudadanía de los cedentes y cesionarios. 
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Dr. Luis Fernando Torres v 
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NOTARIA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN 1947 
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DR. HERNAN SANTAMARIA SANCHO 
ABOGADO NOTARIO A
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DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES... > 

  

    
5TO. 10 

AR Y GUAYAQUIL mn 
SUCRE, ELF: 2827718 

OTORGADO POR: 

LOS CONYUGES LUIS FERNANDO TORRES TORRES Y SUSANA GUADALUPE COBO 

SEVILLA 

A FAVOR DE: 

DIEGO PATRICIO PARRA PÉREZ 

CUANTÍA: USD $700,00 USD 

COPIAS: UNA. 

RARRIIA RAR RARA ARMAR AR RAAKARA RARA RRA RRA RA RRA 

En, Ja ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 
EN e A 

o 
miercoles, dieciocho de julio del año zos mil doce. Arte mí, DOCTOR HERNAN     

  

> diran RÍA SANCHO, Notario Guinto del cantón Ambato. Comparecen a la 

crac de la presente escritura; por na parte, y en calidad le CEDENTE, el doctor 

"S- Luis Pérnando Torres Torres, óon C C.18C "307480. conjuntamente con su cónyuge Susana 

Guadalupe Cobo Sevilla con C.C. 18015385089, y por otra. el señor Diego Patricio Parra 

Pérez ton C. C. 1803317427 a guien se le denominará EL CESIONARIO. Los 

comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad, legalmente capaces para ejercer sus 

derechos y cortraer obligaciones con domicilio en =1 Cantón Ambato. Provincia de 

Tungurahua, legalmente capaces de o que doy fe; identficados por mí con los documentos 

me presentan, advertidos de las consecuencias jurídicas de este contrato a celebrarse, me 

solicitan que se eleve a escritura pública. la minuta que es del tenor literal que sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una 

en la que conste la siguiente Cesión de Participaciones. al tenor de las siguientes



Da dao A COMPARE CU acia aaa EN RE eS: E a eS Za 

escitura; por ti caia, yen” ticos de CEDEN, <. el doctor Luis Femanyo Torres "on ”, 

    

cor 72.180 307440, conjuntamente con su cór.uge St ina Guadalupe Cobo Sella con 

CC '301389089, y por otra el se*or Diego Patricio Parra Pérez con €. 7. 18032 7427 a 

quien se le denomirará 21 SESICNARIO. Los somparecientes son ecuatorianos, nayoras 

emi de edad. legalmeri2 capaces para ejercer s..s derechos y Contraer obiigaciores, 2un 

demicilio en el Cantés Ambato. >rovincia de Turguranua.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

UNO.- Mediante =scrtura cuública crorgada ante 31 Notaro Cuarto del Carter =mbato, 

venntiuno de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en al ==313170 Merca 

de Canton Ambato, con el nursero ciente quince del Registro Mercantil, 230 au “ume”? 

dos Ti cuatrociestos cincuenta y cinco del “bro repertorio al doce 23 acc] co rn 

novecientos neventa y cuatro, se constituyó :a Compañía MERCANT:- 7 

SOMPAÑÍA LIMITADA. 2OS.- Mediante escritura pública siorgada ante la uctana Sepuma 

del cantón Ambato. el veinticinco de 11 febrero del año dos mil zos 3 TOMPASÍA 

aumento su capital a tres mil cuatrocientos dólaras americaros (3400 USE) 38 terna 3 

statuto Social.- TRES.- Arrerntación.- La Jurta Universal 25 socios de Mercanti "args. 

Cía, Lida. reunida legalmente, el 12 de juho del 2092, <¿cnjorme consta con el cercas 

adjunto c:orgado por el representante egal de ¡ja Compañía. 28 conformidad con a Ami 10 

de de ¿a Lew de Compañías, ars2bó. oor unanimidad la cesión de SETZNENTCID LO 

sartic caciones de! doctcs Luis Fernando Torres, sauna ante al velrte 2.710 Dcuente : 

“veve oc” ciento (20.39 7) del cacnai social qe Mercantil Torresco Ca _da 3 avor al 

ESIONARIO señor Diego Percio Parra "érez- TERCERA. TRANSFERENCIA Y 

co
 CESION DE PARTICIPACIONES - [Con os anteceder 2: 3xcuestos en a ciáusL a arieror 

y por mesio de la preserte scr cura publica IL CZLDEMTE doctor is Femardo Yo 038 

afeciúa la cesión ve la coutaficac de SETECENTAS 700) carticipaci"es sguv : ente 

veinte dunto cincuerta y cueve cos siento (2358 : der captal sogal a “avos 22 A 

TESIONARIO señor Diego Patricic =arra Pérez, 31.7 

transferencia hezha de dichas participaciones con 7. 

confiere dicha cesión.- CUARTA.- VALOR.- =) cesicora 

  

seiecientos dólares americanos (“20 US) per as 770 cariccac.ones.- ZGUIMTA.- 

CUANTIA.- La cuantía es de setecientos dólares amiericanos ¡(700 USD)- SEXTA.- 

é 

 



O + Protagolo. de esta Notaria, de toco ¡o cual doy fe.- 

  

SLOSICIONES Setacale al DESION,. «IL Dr aqua ico? ado 0Ón a piesenia 

08 HERNAN SANTAMIARIOS 
| 

contato de cesicn e REO: Atil del Cantón Am. «2. sor si 0 por rro io de ins 
SUCRE 11-25 Y SU 

TELE: 2821718 
perso ceros de la Co nrañía, solicite y obtenga la. ci nac A de esta es. cm anto ol 

Notrario en cuyo archivo reposa a matriz de la escritura de -anstitución de la Compañía 

Mercantil Torresco Cía. Ltda., y 'a de aumento de capital, así 22mo también cara que vor s 

o por intermedic de personeros de la Compañía, realice y registre su participaciones en los 

libros de la Compañía e informe a los organismos de control.- Usted, señor Notario, se 

servira agregar las demás cláusiias necesarias para la clera /alidez de este instrumento 

público - firmado) Abogada Maria José Lócez Eabo.- MAT 18-2012-3 - AT- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexcs . habilitartes “e se ncorpora 

queca elevada a escritura púbica. con toda su validez :egal - “0 sl Notario para extender 31 

presente instrumento, cumplí previamente cor todos los leberes leganes let caso - Y ada 

que 2 fue, por rrí el Notario íntegramente y an alta voz esta esontura a ios comparecientes, 

aquí lOs ratificarí_ y suscriben cormigo en unidad e acto quedancac neorcorada er 2 
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tario, Doctor. Hernán Santamaría Sancho". 

Se otorgó ante mí y en 

fÉ de ello confiero está TERCERA copra, sellada y fírmada en los ÓN c* 
mismo lugar y fecha de su celebración. F ol 
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RAZON: Siento 1 Ed
 de que al margsn de la matriz de 

CONSTITUCION constante en el follo 515, Tomo L, de fecha 21 de 

Febrero del año 1904, tomé nota de la Cestón de Participaciones que 

hacen los cónyuges señores LIS FERNANDO TORRES TORRES Y 

SUSANA GUADALUPE COBO SEVILLA a fayor del señor DIEGO 

PATRICIO PARRA PEREZ. de SETECIENTAS PARTICIPACIONES 

que tienen en la COMPAÑÍA MERCANTIL TORRESCO COMPAÑÍA 

LIMITADA, que hace referencia el instrumento público celebrado en    
la Notaría Quinta de Ambato, de fecha 18 de Julio del presente año. 
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- Registro Mercantil Ambato 

TLF 1CO: Que al margen de la Inscripción N2 115 de Abril 12 de 1.994, de la 

  

    

% 
e, Compañía MERCANTIL _TORRESCO CIA. LTDA.- Tome nota de la CESION DE 

a 

E PARTICIPACIONES, indicada en la presente Escritura de Julio 18 del 2.012.- Que se 
o 

lo archiva.- Ambato Julio 25 del 2.012.- Y 
pato 

    e . POoiStro . 
esñán PalaqioSpérez 

REGISTRADOR MERCARRRL DEL CANTON AMBATO 

AS 
Registro Mercantil A “el Cantón Ambato 
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Av. Rodrigo Pachano y Juan Montalvo, Centro Comercial El Caracol, Local 27-28, Telf.: 03-2829283 
Ambato - Ecuador
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, E 

: ADEMTIFICACIÓN Ye ESA , a ni 
D 180160743-0 

     

   

  

: VE ESTADO Eiuti “Casado > 
A a -* COBO SEVILLA :     

  

: - o o 

' PE -< REPÚSLICADEL ECUADOR 
| 7 CAB): CÓNSEJO NACIONAL ELECTORAL 

omar immer. * CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011. 
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: REPÚBLICA! DEL ECUADOR - 
plección: GENERAL"DE y 

" INSTRUCCION * 
SUPERIOR : 

  

  

    

  

  

a La ER? 
o REPÚBLICA DELECUADOR 

Z . cad. CONSEJO NACIONAE ELECTORAL 
po - — CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011, 
120-0045 1803317427 == 

NÚMERO CÉDULA = 
PÁRRA PEREZ DIEGO PATRICIO =a 
A = 

TUNGURAHUA AMBATO =$ -— 
= 

PROVINCIA CANTÓN E 
HUACHI LORETO E] 
PARROQUIA = 
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IDENTIFICACIÓN 

. 13 t REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE er rtdiod civil Ge 
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do A 

¡ ESTADO Civil Casada 

ATINA os pernos 

  

TORRES 

e - REPÚBLICA DEL ECUADOR” 
O cam CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

O a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

323-0009 1801389089 s 

NÚMERO CEDULA E 

COBO SEVILLA SUSANA GUADALUPE 3 

=% 
TUNGURAHUA AMBATO e. E 

PROVINCIA 5 

LA MATRIZ 
PARROQUIA AT 

í 

    

ISTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR Lie CC. EDUCACION V43331202? 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE PE3, 
coBo Sr JAIME A 

     
AMBATO 
2011-07-06 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-06 

CRECTOR GÉNEAA, 

  

Sus ALALOD DETORLIES 

 



CERTIFICADO 

Certifico. le conformidad con el artículo ciento trece de la ay de (Compañías, que, en 

Junta General de 3ocios de Mercantil Torresco Cía. Ltda., realizada el 12 de julio del 2012. 

se aprobó, <. 7 21 consentimiento unánime de todos los socios, la cesión Je setecientas 

darticipacione: 700), equivalentes al veinte punto cincuenta y aueve por ciento (20.59%) 

del capital social, de propiedad del doctor Luis Fernando Torres Torres, a tavor del señor 

Diego Patricio Parra Pérez. Y 

Ambato. ¿2 23 ¿ulio Jel 2012 

  

Or. Luis >ornando Yorrez. 

oorente Ceneral / 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una en la que conste la 

siguiente Cesión de Participaciones. al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente escritura; 
por una parte, y =n calidad de CEDENTE, el doctor Luis Fernando Torres Torres, con 

C.C.1301607480. conjuntamente con su -ónyuge Susana Guadalupe Cobo Sevilla con C.C. 

1801339089, y nor otra. el señor Diego Patricio Parra Pérez con C. C, 1303317427, a quien 
se le denominará zi. CESIONARIO. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, legalmente capaces para ejercer sus derechos y contraer obligaciones, con domicilio 
en el Cantón Ambato. Provincia de Tungurahua. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Cuarto de: Cantón Ambato. el veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro, e inscrita en cl Registro Mercantil de Cantón Ambato, con el numero ciento quince 

del Registro Mercantil. y con el número: dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco del libro 
repertorio el doce de abril de mil novecientos noventa y cuatro, se constituyó la Compañía 

MERCANTIL TORRESCO COMPAÑÍA LIMITADA. DOS.- Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Séptima del cantón Ambato, el veinticinco de 11 febrero dei año 
dos mil dos, la COMP AÑÍA aumento su capital a tres mil cuatrocientos dólares americanos 

(3400 USD), : se reformo el Estatuto Social.- TRES.- Autorización.- La Junta Universal de 
socios de Mercantil Forresco Cía. Ltda, reunida legalmente, el 12 de julio del 2012, 

NE O sta con el certificado adjunto otorgado por el representante legal de la 
ope. de conformidad con el Art. 113 de de la Ley de Compañías, aprobó, por 

limidís,, Les sión de SETECIENTAS (700) participaciones del doctor Luis Fernando 

Tdttes; ivaigplie ul veinte punto ciricuenta y nueve por ciento (20,59 %) del capital 

Ea Torresco Cía, Ltda., a favor del CESIONARIO señor Diego Patricio 

/. 
TERCERA” TRANSFERENCIA Y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos en la cláusula anterior y poyfnedio de la presente escritura pública. 
EL CEDENTE doctor Luis Fernando Torres efectúa la cesión de la totalidad de 
SETECIENTAS 700) participaciones equivalente veinte punto cincuenta y nueve por 
siento (20.59 %) del zapital social, a favor de la CESIONARÍIO señor Diego Patricio Parra 
Pérez, quien manifiesta que acepta y ratifica la transferencia hecha de dichas 
participaciones, con todos los derechos y obligaciones que confiere dicha cesión. 

     5 E 

P 

«CARTA. VALOR.- El cesionario paga al cedente la cantidad de setecientos dólares 

americanos (700 LSD) por ¡as 700 participaciones. 

QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía es de setecientos dólares americanos (700 USD). 

SEXTA.- DISPOSICIONES.- Se faculta al CESIONARIO para que realice la inscripción 
del presente conirato Je cesión en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, por si o por



medio de los personeros de la ' 'umpañía, solicite y .otenga la marginación de esta escritura 
ante el Notario en cuyo archivu reposa la matriz de la esermura de constitución de la 
Compañía Mercantil Torresco Cía. Ltda., y la de aument. de capital. así como también para 

que por si o por intermedic a. personeros de la Compañía. realice y registro su 

participaciones en los libros de ía Compañía e informe a os organismos de control. 

  

Usted, señor Notario, se servirá agregar ¿us demás . dsuias necesarias para la plena validez 
de este instrumento público. 

  

Ab. Víária José i opez Cobo. 
MAT. 132012-8 EA, r-

4 

 


